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"RENOVACIÓN DE CARTA FIANZA DE FIEL CUMPLIMIENTO'
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Contratista de Licibción Pública n.'002-2017-MDJCC/CS para la e.lecución de la obra

'lnstalación del s¡stema de drenale Aucayacu, d¡strito de José Crespo y Castillo'no
presentó renovación de carta fianza de Fiel Cumplimiento por S/l 909 390.53, situación

que genera el riesgo de que la Municipalidad Distrital de José Crespo y Castillo quede

desprotegida ante un eventual incumplimiento por parte del contratista
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CENTRAI. DE LA REPÚBTICA DET PTRÚ

-Ft

INFORME DE ORIENTACION DE OFICIO

,RENOVACIÓN DE CARTA FIANZA DE FIEL CUMPLIMIENTO'

I. ORIGEN

El presente ¡nforme se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control lnstitucional (OCl) de

la Municipalidad Pmvincial de Leoncio Prado, servicio que ha sido registrado en e¡ S¡stema de

Cont¡ol Gubemamental - SCG con la orden de servicio n.' M02-2020-030, en el marco de lo
previsto en la D¡rectiva n.' 002-2019-CG/NORM 'Servicio de Control Simultáneo' aprobada

med¡ante Resolución de Contraloria n." 1 15-20'19-CG de 28 de mazo de 2019 y modificatorias.

II. SITUACIONESADVERSAS

De la revisión efectuada a la garantía o carta fianza de Fiel Cumplimiento presentada para la
ejecución de la obra "lnstalacón del sistema de drenaje Aucayacu, d¡strito de José Crespo y Castillo,
provincia de Leoncio Prado, Huánuco', convocada por la Municipalidad D¡str¡tal de José Crespo y

Castillo, se ha identiflcado una s¡tuac!ón adversa que amerita la adopción de acciones para asegurar

la cont¡nuidad del proceso, el resultado o el logro de los objeüvos del proceso objeto de la

Orientación de Oficio, la cual ha sido detallada en el presente informe.

A través de 'Acta de lnspección Física1" de 22 de octubre de 2020, el Órgano de Control

lnsütucional de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado2, deió constancia de la verificación

efectuada en relac¡ón a la carta fianza de Fiel Cumplimiento presentada por el contraüsta3 de la

obra: 'lnstalac¡ón del sistema de drena.ie Aucayacu, distrito de José Crespo y Castillo, provincia de

Leoncio Prado - Huánuco4" a la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de José Cresp y Castillo, en adelante Ia

'Enüdad'.

9

t
I

r SrEuib por €l s€,lor Ed* Romld Ramirez Vilhgas, jefe de h Unilad de TesorerÉ de la [,lun*ipalihd Distibl de Jo§é Ccspo y Caslilb.
? En r*rib a b Resot¡cih de Cotaloria n.'162-20184G de 18 de setierbre de 20'18, que r§.lgt{e 'Aubriz¿r a lo§ Orgaios de Contol

lrú¡cird de bs ñt¡nijpa[dad€s Provinc¡ales a aqEditar comisbn€s de cootol para e]¡q¡hr servi$s de cmtd p(§brkx, §rulEl€o y
s€ryijc ¡EhdonadG, en lá l,tJniipaliJa&s Distibles de su c¡rqrnsqipdfi bribrialque m olenbn cm un Óqano de Cmtd lr§itrixlal.
3 Cor|lon¡o L€qrcio Prado, conbrmado por Corpordih LUSqC ERL con RUC n.' 2018974721,(; y, YACS Cont'atisbs GerErales SRX- coo

RtJc D' 2018683454.
. Contab n,' OO2-m17+,|DJCGA de 6 de noviembre de 2017, ente la Mun¡,jpalilad Distibl de José CrEspo y Castillo y el Consorcb Leoocio

Pr&.

LA CONTRALORíA

N" 029-2020.0Ct/0402.S0O

La situación adversa identrlicada se expone a cont¡nuación:

CONTRATISTA DE LICITACIÓN PÚBLICA N' OO2.2O.I7.MDJCC/CS PARA LA EJECUCIÓN DE

LA OBRA 'INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE DRENAJE AUCAYACU, DISTRITO DE JOSÉ

CRESPO Y CASTILLO" NO PRESENTÓ RENOVACIÓN DE CARTA FIANZA DE FIEL

CUMPLIMIENTO POR S/I 909 390.53, SITUACóN QUE GENERA EL RIESGO DE QUE LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSÉ CRESPO Y CASTILLO QUEDE DESPROTEGIDA ANTE

UN EVENTUAL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL CONTRATISTA



Al res@to, se adv¡rtió que la últ¡ma carta fianza que garantizó el fiel cumplim¡ento de la obra, fue la

Carta Fianza n.' 1072-06 emitida por CHUBB Seguros Péru S.A, que garantiza el fiel cumplimiento
por S/1 909 390,53, la cual además precisa:

1l
ÍIIUNICIPALIDAO DISTRIAL DE JOSE CRE§PO Y CASTILLO

t.1
Por la oresente Qarantizamos a faYor de ustedes a los señoresi

(el subrayado es nuestro)

Hasta por la cántidad de

sr.i309,390.53 [... I

A fin de garantizar:

EL FIEL CU¡IPLIMIE¡TIO PARA LA EJECUCIÓI{ OE LA OBRA: INSTALACóN DEL SISTEIIA DE

DRENAJE AUCAYACU, DSTTRIÍO DE JOSE CRESPO Y CASTILLO, LEONCIO PRADO, HUANUCO"

Asimismo, en la referida carta f¡anza se cita:

'La garanlia que otorgamos tiene el carácler de sol¡daria, inevocáble, ¡ncond¡cional, sin beneñcio de excusión y

de realización aulomática, al solo reouerimierto de Ustede3, y estará vigenle desde el dia 20 de ¡unio de

2020, y vencerá indef€cliblemente el día 20 de octubre de 2020 a la3 12:00 horas'.

tt
La oresente Garanlia oodrá hacerse efecliva únicamente hasta el monto aniba indicado en nueslra oñc¡na

Drincipal [...], oor el solo mérito de su solic¡tud escrita notarial, ¡a m¡sma que deberá contener su solo

requerim¡ento de pago y/o su indicación de que se ha produc¡do el ¡ncumplimiento de la obligación garantizada

por parte de nuestro garantizado, así como el monlo de eiecuc¡ón'. (el subrayado y negrita es nuestro).

En ese sentido, se advierte que la c¡tada c¿rta fianza de Fiel Cumplimiento venció el 20 de octubre

de 2020; no obstante, a la fecha de la presente ¡nspección (22 de octubre de 2020), se advirtió que

en la Entidad no obra la renovacón de la citada carta fianza, habiendo fanscunido dos (2) días

calendario desde dicho vencimiento.

Ante tal situación, la Ent¡dad debe tener presente el artículo 126.1" del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, que establece:

'[...] el postor ganador debe entregar a la Entidad la garantia de ñel cumplimiento del misÍro por una suma

equivalente al diez por cienlo (100/0) del monto del contrato orig¡nal. Esla debe mantenerse vioente hasta la

mnformidad de la receoción de la orestación a camo del mnfatista, en el caso de b¡enes, serv¡cios en general

y consultorias en general, o hasla el cons€ntimiento de la l¡ouidac¡ón final. en el cáso de eiecución y consultoria

de obras. (el subrayado es nuestro).

lgualmente, lo señalado en el numeral 1 del articulo 131' de la citada normat¡va

"Artículo 1 31 .- E¡scución de garantías

@:
Cuando el contratista no la hubiere renovado antes de la ,echa de su vencimiento

nuestro).
]'. (el subrayado es

t

"r^,t:/ Asimismo, deberá tener presente lo establecido en la Segunda Dispos¡c¡ón Complemenlaria y Final

del Decreto de Urgenc¡a n." 036-20205.

5 §.gi¡nd¡.- hm$ dcl pb2o p.re h r¡euckln ds ñanza., caÉar ñanta y pólia§ de c.ucllo
2.1. Di$órEase ls pfüroga del pla¡o par¿ la e,r'cucijo de las fanzas, carB fianza y Él¡zas de cauciSn emitidas ei el Elibfio oacion¿l a que

se leñe€ el adiculo 1898 del Código Ciül u ota dispos¡cion de carácb. especifco febrija al plazo, rcsp€divar¡ente, por el peúfo de vigeocia

dd Esbdo de Emeoencia Nacbnal esbblecido por el Decreb Supr€mo N" 044- 202üPCM v sus oóÍ@as, de aquellas garanlias o]yo

wncimiíb brml se produzca desde la fe$a de entrada en vilencia del presents Decfeto de Ursencia hasla la qllminación dol Estado de

EnE g€nda NaciüEl anbs me¡cft0ado.
22. Pa¡a el @ de aquellas garantias qiyo vencimienb fomal se produiJ desde el 1 1 de mazo de 2020 haib el dia anterix a h entda en
yi¡€$da del preserb Deqeto de Ue€ncia, d§ÉrEase de un nuevo plazo adiiqEl para la eje@cirn de las ñanzas, carbs fanza y Élizas tu
caucih smiüdas en el bÍit rio mcimal a que s€ refiele eladiorlo 1898 del Códt¡o Ciül u ot'a dispGi)irn de caráder especiño elefih al

dazo, rEsp€di¡aír€nÉ, por e¡ perbdo de vigencia del Esbdo de ErElgerEh Nacbflal esbblec¡o por el oecreb Suprerrc N' 014-2020+CM y

$E prúíDgas.

2.3. E¡ q¡ahuier¿ de los suou€st6 menciomdos en 16 numer¿les 2.1 y 2.2. el o¡azo mta la eie@cón de dki6 fanzas. carbs fianza v oól¡za§

d€ carcih so coflbbiliza a partir del dia siruiente de conduilo el Estado de Emercencia hash ormol¡r el olazo dbü¡€sb en el artiqJlo 1898 del

Códi¡o Civ¡l u ota diloosiión de carác1er esoecifico'.



En el deanollo del hecho detallado, rigen las normativas sigu¡entes:

> CÓDrco cvIL, APRoBADo MEDIANTE DECRETo LEGISLATIVO N.295, PUBLICADo EL
25 DE JULIO DE 1984 Y MOFIFICATORIA

1.1
Artículo 1898".- El fiador oue se obliqa Dor un Dlazo determinado, queda libre de responsab¡l¡dad si

el acreedor no exioe notarial o iudicialmente el cumpl¡miento de la obl¡oac¡ón dentro de los ou¡nce
dias siouientes a la expiración del Dlazo, o abandona la acc¡ón iniciada'

> LEY 1{' 30225, LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO, PUBLICADA EN EL DIARIO

OFICIAL EL PERUANO EL I I OE JULIO OE 2014 Y

"Artículo 33.- Garantías
Las garantías que deben otorgar los postores adjudicatarios y/o contratistas, según

@nespondan, son las de fiel cumplimiento del contrato y por los adelantos. Sus

modalidades, montos, condiciones y excepc¡ones son regulados en el reglamento.

Las garantias que aceptan las Entidades deben ser incond¡cionales, sol¡darias, inevocables
y de real¡zac¡ón automática en el país, al solo requerim¡ento de la respectiva Entidad, bajo

responsabilidad de las empresas que las emiten. Dichas empresas deben encontrarse bajo

la supervisión directa de la Superintendenc¡a de Banca y Seguros y Adm¡nistradoras

Privadas de Fondos de Pensiones y deben estar autorizadas para emitir garantias; o estar

consideradas en la última lista de banms extmnjeros de primera categoría que

periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Peú.

EN virtud de la realización automática, a primera solicitud, las empresas emisoras no

pueden oponer excusión alguna a la ejecución de las garantias debiendo limitarse a
honrarlas de ¡nmed¡ato dentro del plazo máximo de fes (3) días. Toda demora genera

responsabilidad solidaria para el emisor de la garantía y para el postor o contraüsta, y da

lugar al pago de intereses legales en favor de la Entidad.

Las Entidades financieras que emitan garantias a las que se refiere la presente Ley,

facilitan el acceso a estas a las Ent¡dades públicas beneficiarias, deb¡endo para el efecto

implementar los mecanismos conespond¡entes que permitan la apl¡cación de la presente

disposición'.

> REGI-AMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO, APROBADO MED|AI,¡TE

DECRETO SUPREMO N.' 3$.20.I5.EF, MODIFICADO POR EL DECRETO SUPREMO

I{'056.2017.EF, PUBLICADO EL 19 DE MARZO DE 2OI7

a "Artículo 126.- Garantía de fiel cumplimiento
126.1. Como requ¡sito ¡ndispensable para perfecc¡onar el contrato, el postor ganador debe

entregar a la Entidad la garantia de fiel cumplimiento del m¡smo por una suma equivalente

al diez por ciento (100/o) del monto del contrato otiginal. Esta debe mantenerse v¡gente

hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contrat¡sta, en el caso de

bienes, serv¡c¡os en general y consultorias en general, o hasta el consentimiento de la

liquidac¡ón f¡nal, en el caso de eiecuc¡ón y consultoria de obras.

t. I
"Artículo 131.- Ejecuc¡ón de garantías

Las garantías se ejecutan en los siguientes supuestos:

. u^cj,



1. Cuando el contratista no la hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento. Una

vez que se cuente con la conformidad de la recepción de la prestación o haya quedado

consentida la liquidación, según conesponda, y siempre que no existan deudas a cargo
del contratista o de haber saldo a favor, se le devuelve el monto eiecutado s¡n dar lugar
al pago de intereses. Tratándose de las garantias por adelantos, no conesponde
devolución alguna por el adelanto pend¡ente de amortización.

2. La garantia de fel cumplimiento se ejecuta, en su total¡dad, cuando la resolución por la
cual la Entidad resuelve el contrato por causa imputable al contraüsta haya quedado

consentida o cuando por laudo aóitral se declare pocedente la deciskin de resolver el

contrato. En eslos supuestos, el monto de la garantía conesponde integramente a la
Entidad, independientemente de la cuanüficación deldaño efectivamente inogado.

3. lgualmente, la garantia de fiel cumplimiento se eiecuta cuando transcunidos tres (3)

dias hábiles de haber s¡do requerido por la Entidad, el contrat¡sta no hubiera cumplido
con pagar el saldo a su cargo establecido en el acta de mnformidad de la recepción de
la prestación a cargo del contrat¡sta, en el caso de bienes, serv¡cios en general y
mnsultorias en general, o en la l¡qu¡dación final del contrato, en el caso de consultoria
de obras y ejecucón de obras- Esta ejecución es solicitada por un monto equivalente al

cilado saldo a cargo del mntratista.
4. La garantia por adelantos se ejecuta cuando resuelto o declarado nulo el mntrato exista

riesgo sustentado de imposibilidad de amortización o pago, aun cuando este evento
haya sido sometido a un medio de solución de controvers¡as. En cualquiera de los

supuestos contemplados en el pánafo anterior, la Entidad en forma prev¡a a la ejecución

de la garantia por adelantos, requiere notarialmente al contratista, otorgándole un plazo

de diez (10) dias hábiles para que devuelva el monto pendiente de amortizar, bajo
apercibim¡ento de ejecutar la garantia por adelantos por dicho monto.

t...t.

El hecho descrito en relac¡ón a la no renovación de la carta f¡anza de Fiel Cumpl¡miento, genera el
riesgo de que la Municipalidad Distrital de José Crespo y Castillo quede desprotegida ante un

eventual ¡ncumplimiento por parte del contraüsta.

La inbrmación y documentación que la Com¡sión de Confol ha rev¡sado y analizado durante el
desarollo del servicio de Orientación de Oficio relacionado a la'Renovación de carta fianza de Fiel

Cumpl¡mienlo" en la Mun¡cipalidad Distrital de José Crespo y Cast¡llo, se encuentra detallada en el
Apénd¡ce n.'1.

La situación adversa identificada en el presente informe se sustenta en la revisión y anál¡sis de la
documentación e información obtenida por la Comisión de Control, la cual ha sido señalada en la

condic¡ón y se encuentran en el acervo documentario de la Municipalidad Distrital de José Crespo y

Casüllo.

,

%i
il!
^; llo*t

/!

Los supuestos previstos en los numerales anteriores están refendos exclus¡vamente a la
actuación de la Ent¡dad. siendo de su única v exclusiva responsabil¡dad evaluar en qué

suouesto habilitador se encuentra oara la eiecución de la oarantía. por lo oue no alectan de
modo alouno al carácter automático de tal eiecuc¡ón v Dor tanto. de la oblioación de paoo a

caroo de las emDresas emisoras. ouienes se encuentran obliqadas a honrarlas conforme a
lo Drevisto en el articulo 33 de la Lev. al solo y orimer requerim¡ento de la respect¡va

Enüdad, sin ooder sol¡citar oue se acredite el suouesto habil¡tador, sin oDoner excus¡ón
alouna y sin solicitar sustento ni documentación alouna y en el olazo oerentorio de tres (3)

días hábiles. Cualqu¡er pacto en contrario conten¡do en la oarant¡a em¡tida es nulo de Dleno

derecho v se consrdera no Duesto, sin afectar la eficac¡a de la qarantia extendida. Aquellas
emDresas oue no cumolan con honrar la oarant¡a otoroada son sancionadas Dor la
Superintendencia de Banca. Seouros v Administradoras Privadas de Fondos de
Pensiones - SBS'.

III. DOCUIIENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE SUSTENTA LA ORIEI{TACIÓN DE OFICIO



Durante la ejecución del serv¡cio de Orbntación de Oficio relacionado a la "Renovación de carta

fianza de Fiel Cumplimiento" en la Municipalidad Distrital de José Crespo y Castillo, se ha advertido

una (1) situación advena que afecta o podría afectar la continuidad del proceso, el resullado o el

logro de los objetivos del proceso objeto de la Orientacon de Oficio, la cual ha sido detallada en el

presente rnforme.

V. RECOÍiIENDACIONES

l. Hacer de conocimiento a la Titular de la Municipalidad Distrital de José Crespo y Castillo el

presente lnforme de Orientación de Oficio, el cual contiene la sifuacón adversa identificada

como resultado del servicio de Orientación de Ofcio relacionado a la 'Renovac¡ón de carta fianza

de Fiel Cumplimiento'en la Municipalidad Distital de José Crespo y Casüllo, ctn la finalidad que

se adopten las acciones preventivas y conect¡vas que conespondan, en el marco de sus

competencias y obl¡gaciones en la gestón instifucional, mn el objeto de asegurar la conünuidad

del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del poceso objeto de la orientación de

Ofcio.

2. Hacer de conocimiento a la Titular de la Municipalidad Dislrital de Jose Crespo y Castillo que

debe comunicar d Órgano de Control lnstitucional, a havés del Plan de Acción, las acc¡ones

prevent vas o cor€ctivas que implemente respecto a las situaciones adversas @ntenidas en el

pres€nte lnform de Orienhción de Ofcio.

Rupa Rupa, 23 de ociubre de 2020.

Mu

William Silva Mory
de Control lnstitucional de la

d Provincial de Leoncio Prado

M, CONCLUS6N



APENDEE N.'I
DOCUMENTACIÓN VINCULADA A LA ACTIVIDAD

CONTRATISTA DE LICITACIÓI{ PÚBLICA N" qI2.2OI7.MDJCC/CS PARA LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA "INSTALACÉ}¡ DEL SISTETA DE DREI{AJE AUCAYACU, DISTRITO DE JOSÉ CRESPO Y

CASTILLO' NO PRESENTÓ RENOVACIÓN DE CARTA FIAiIZA DE FIEL CUilPLIiIIENTO POR

S/I 909 390.53, SITUACIÓN QUE GENERA EL RIESGO DE QUE LA ilUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE JOSE CRESPO Y CASTILLO QUEDE DESPROTEGIDA AI{TE U]{ EVENTUAL

IilCUiIPLIIIIENTO POR PARTE DEL COT{TRATISTA

d

N" Documentos

1 Carla Fianza n.' 1072-06 emiüda el 1112020 pr CHUBB Seguros PeÚ S.A.

por S/'l 909 390,53, vigente desde el 20/62020 y con vencimiento al 20/1 0t2020

2 , Acla de lnspección Fisica de 22 de octubre de 2020



1ñLv A coNTRAlonín
ctNtRAL Dt LA RtPú8 cA D€L PtRú

ACTA DE INSPEccIÓN FiSIcA

En el distrito de ,f^*f C¿¿oo tl Ce',.i, provincia de Leoncio Prado, regón de Huánuco,

de 2020, se apenonó a la ofcina de Tesoreria de

el señor:

en representación del Órgano de

a fin de realizar la constatación de:

siendo las 09 :Id-horasáe lh-de Jcn,
r?.

idad Disfital de

con D 4tqn3,.t9,
lnstitucional de la Mu idad Provincial de Leonc¡o Pradol,

DNI n. ' i¡l qq q Sfrt, jefe(a) de la Un¡dad o sub gerente de Tesoreria o
Municipalid ad D¡strítal de ,foJ Cn"-o., Gerrri-¿

ln

la existencia y/o de la garantía o carta fianza por concepto de' Fi:r C.. n^ f', ¡¡,L,ro
presentada en la servicio / bien, denominado(a)

del procedimiento de selección

Siendo atendidos por el (la) seño(ax¡ta) C",¡* ?r"¿ Q^ ü,.,-i"o." c0n

de la

i,_T
Hechos suscitados:

Cabe indicar, que en la presente inspección se solicitó al c¡tado servidor público que exhiba la carta fianza

original
- Primigenia
- Que renueva <

rios en fi nza

e(

;}( 
e*ibió ef orlinal de la carta fianza.&rntnda.

¿t É¡ 11-

S¡endo las cA :3 5 horas de .12. de de 2020. se da por concluida la presente acta, cuyo

resultado formará parte de los papeles de trabajo conespond¡entes del Órgano de Control lnstitucionalde

la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado, firmando en señalde mnformidad los s¡guientes:

En re Órgano de Confol lnstitucionalde la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado:

En

c\
§irvr u,5.

Municipal¡dad D¡stritalde 5* G*"" üde la

t'!U¡lCl?lt 0t
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1 En ntérilo a h Resolución loria n'462-2018-CG de 18 de setembre de 2018
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En relac¡ón a ello, el referido servidor público (Si)

Datos de la carta fanza üer.rioo :

Co¡rcepto
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As€gurado g Erpresa Aseguradora
Fectla de
Erlisiin Desd€ Hasta
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Cilta [lenza

Señores:
MTJMCXPAIIDAD DISMTTAL DEIGE CRESFO Y CASTIItr,O

Presente
Muy señores nuestros:

Por la pr€sente gar¿ntizarnos a favor de ustedes a 106 señores:

CONSORCIO LEONCIO PRáDO (COMIORMAM POR YACZ COT,¡TRA'IISIAS GENERAI,ES SRI Y
CORPORACIÓN LUSAC EIRL)

A fin de garantiTrr'
EL FIEL CI]MPL¡MIEN'IO PARA IA EECUCIÓI\¡ DE tA OBRA INSIAIACIÓN DEL SISTEMA DE DRENAJE
AUCAYACU, DISTRI'IO DEJGE GESPO Y GISIIU,O,I,[ü{CIO PRADq }ruANUCO

[á pr€s€nte Gara¡tÍa podní hacerse efeaive r¡nicamer¡te hasa el rnonto arriba inclicado en mre$ra oficine
principal sita en Calle ArEdor Merino Reyna #ñl d 4OZ San Isidro, Lima 27, Ht por el solo flÉrito de
su solcitud escrita notarial la misma que deberá contener su solo requerimiento de pago )7o su indicación
de que se ha producido el i¡rcumplimiento de la obligación garantizada por parte de nuesto lFrantizadq
asi como el monto de la ejecuciorl

[¿ presente Garanth se rige por las leyes de la Republica del Perú Cua]quÉr corit¡oversia respecto a b
misma se someterá exclusivariente a erbtraje de derectD.

Por favor ver información importante señalada al reverso del presmte documento.

Chubb Squros Peú S,q.

Atenürmente,

tüiirü'i¡üüü'üü¡i§I
.f¡¡ t,ld¡ GoPlDd B¡¡tr
Dü!üd.R@.tffi"

No 00¿t510

Carta Fianza N" 107206
Lima, Ol de julio de 2020

Hasta por la cantidad de
S/. r9O9J9O53 (Un Mllón Nor¿eci:ntos Nuele lvfil Ttesci:ntos ¡b\¡enta con SylOO Soles).

Iá Gar¿ffía que oiorgarnG ü€ne el carácler de solida¡i¿ irrevocable, iricondicional sin beneficio de
excusión J, de re¿lizacirln automáüca, al sob requerimiento de Ustedes, y e$ará vigente desde el dÍr
20 de junio de 2020, y vencerá indefmiblemente el dÍa 20 de odubre de T2O a hs I2OO horas.

De requeriNe la prórroga de esta GarantÍa será frcuftad y rlo obligación nuestra conceder al prórroga.

El pago de cualquier suma ba¡) esta Cara le seÉ realizado mediane la €ritrega de cheqre de gerencia
emiüdo a la orden de Ustedes que pondremos a su db$icltn en nuestro domicilio indicado en el
pánafo anterior, debiendo devolvemos el e¡emplar originai de la preseme Gerantir
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